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GE Seguros
Póliza de Accidentes Personales Escolares

Condiciones Generales

Definiciones

1.Asegurados
Son las personas que aparecen en el registro
de asegurados. esta póliza cubre a I<;>s
alumnos. personal docente y/o
administrativo de laescuela.

2. Contratante
Es aquella persona física o moral que ha
solicitado la celebración del contrato para
terceras personas, además de

compr~meterse a realizar el pago de las
primas.

3. Accidente
Unacontecimiento provocado por una causa
externa, súbita. fortuita y violenta que lesiona
al Asegurado ocasionándole la muerte o
daño(s) corporal(esJ. No se considera
accidente cualquier lesión corporal o daño
provocado intencionalmente por el propio
Asegurado. .

4. Deducible
. Es la cantidad fija a cargo del Asegurado que
corresponde a los primeros gastos cubiertos
por cada accidente. Elseguro cubre a partir de
esa suma y hasta los límitesestablecidos en la
póliza. Elmonto del deducible aparece en la
carátula de la pólizay se aplica solamente a la
cobertura de Reembolso de Gastos Médicos

por cada accidente.

5.Endoso
Documento que forma parte del Contrato,
modificando y/o adicionando sus

condiciones.

6. período de Gracia

Es el plazo máximo que tiene el Contratante para
pagar la totalidad de la prima. o bien la fracción
previamente pactada. A partir del vencimiento. el
Contratante dispondrá de un período de espera de 30
días para efectuar el pago corresp,ondiente. por lo
que se refiere al pago anual o primer pago parcial,
durante loscuales elseguro continuará en vigor.

7. Primas
El monto de la prima es la suma de' las primas
individuales correspondientes a cada uno de los
Asegurados de acuerdo a su ocupación y actividad
en lafecha de iniciode vigencia.

8. SumaAsegurada
Es la cantidad máxima que pagará GESeguros por
cada Asegurado, a consecuencia de un accidente
cubierto. de acuerdo a las estipulaciones
consignadas en la carátula de la póliza. endosos y
cláusulas correspondientes para cada cobertura.
esta se aplicará exclusivamente para los accidentes
que ocurran dentro del período de vigencia de la
póliza.

Con el pago de la suma asegurada quedarán
extinguidas las obligaciones de GE Seguros
provenientes de cualquiera que sea el beneficio
estipulado en lacarátula de la póliza.

Cláusulas Generales

1.Contrato
Este contrato está constituido por la solicitud de
seguro, la póliza, losconsentimientosy certificados



individuales, Ipscláusulas y los endosos que
se agreguen, que hacen prueba del Contrato
de Seguro celebrado entre el Contratante, el
asegurado(sJ y GESeguros
"Si el contenidoO de la póliza o sus
modificaciones no concordaren con la oferta,
el Asegurado podrá pedir la rectificación
correspondiente dentro de los treinta dios que
sigan al día en que reciba la póliza.
Transcurrido este plazo se considerarán
aceptadas las estipulaciones de la pólizao de
sus modificaciones (este derecho se hace
extensivo alcontratante!. (Artículo25de la Ley
Sobre elContrato de Seguro!."

2. Omisiones o Declaraciones Inexactas

El Contratante y los Asegurados tienen la
obligación de declarar por escrito a GE
Seguros, en la solicitud y cuestionarios
respectivos, los hechos importantes que
conozcan o deban conocer al momento de
celebrar el Contrato, que permitan a GE
Seguros apreciar el riesgo a cubrir.
Encaso de omisión o inexacta declaración por
parte del Contratante y/o Asegurado al
momento de llenar la solicitud y
cuestionarios,GESegurospodrá rescindirde
pleno derecho el Contrato, aun cuando el'
hecho ocultado o mal informado no haya
influido en la realización del siniestro, en los

términos de lo previsto por los artículos 47 y
48 en relación con los artículos 8°,9° Y 10° dé
la LeySobre elContrato de Seguro.

3.lndisputabilidad
Lapóliza será indisputable para los beneficios
de muerte y pérdidasorgánicas, excepto en el
primer año del ciclo escolar del período
continuo de cobertura, y únicamente por
omisión o inexacta declaración de los hechos

necesarios que proporcionen el Contratante
y/o Asegurado para laapreciación del riesgo.
Tratándose de miembros de nuevo ingreso a
la colectividad asegurada, el término para
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hacer uso del derecho a que se refiere el párrafo
anterior, secontará a partir de la fecha en que quedó
asegurado.

4. Modificaciones

Mientras esta póliza esté en vigor, GE Seguros no
podrá modificar las estipulaciones de este contrato.
Lascondicionesgeneralesde lapóliza,lascláusulas y
los endosos sólo podrán modificarse previo acuerdo
entre el Contratante y GE Seguros, las cuales
deberán constar por escrito mediante endosos o
cláusulas adicionales debidamente registrados ante
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Por lo
anterior, los agentes o cualquier otra persona no
podrán hacer modificaciones niconcesiones.

5. Altas y Bajas dé Asegurados
Mientras esté en vigor esta póliza se podrán incluir
bajo la protección de la misma, nuevos Asegurados,
para lo cual el contratante deberá solicitarlo por
escrito a GE Seguros, la cual cobrará una prima
calculada en proporción, desde la fecha de alta del
Asegurado hasta la fecha de fin de vigencia de la
póliza.
Causarán baja de la póliza, aquellas personas que
hayan dejado de pertenecer a la institución para la
cual fue contratada la póliza, para lo cual el
contratante se obliga a participarlo dentro de los 30
días naturales siguientes a la separación o baja y por
escrito a GE Seguros, entendiéndose que los
beneficios del seguro para estas personas cesarán
desde el momento de la separación. Cualquier pago
realizado indebidamente por parte de GESeguros a
causa de omisión o negligencia en el aviso por parte
del contratante, obliga a éste a reintegrar dicho pago
a GESeguros.
Losajustes correspondientes en primas se podrán
realizarcon baseal procedimiento de administración
que se haya estipulado al momento de la
contratación de lapóliza.

6.,Beneficiarios .
Para los efectos de la cobertura de Muerte

Accidental, los Asegurados de 12 años y mayores




